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Resumen

El uso de plaguicidas ha aumentado en la 
producción agrícola mexicana y trabajos con 
grupos específicos de plaguicidas sintéticos 
están escasamente documentados.   Para los 
siguientes plaguicidas incluidos en una base datos 
FAO (insecticidas, herbicidas y fungicidas/bacte-
ricidas), el costo de venta en Dólares se analizó 
con un modelo lineal múltiple, para revelar, cuál 
de éstos fue el más usado en la producción agrí-
cola nacional entre 2000 y 2014. Se compararon 
las importaciones y exportaciones de los plaguici-
das, para conocer el estatus de México como un 
consumidor de plaguicidas. Con una contribución 
estadística moderada, los insecticidas resultaron 
ser los más usados en la producción agrícola nacio-
nal (R=0.46, R2=0.22, P=0.08). México resultó un 
consumidor de plaguicidas, porque sus importacio-
nes superaron a sus exportaciones. Los plaguicidas 
más costosos fueron los fungicidas/bactericidas y 
los más baratos, fueron los insecticidas/herbicidas. 
Los insecticidas/herbicidas tuvieron una presencia 
relevante en las importaciones/exportaciones y no 
así para los fungicidas/bactericidas. En la litera-
tura disponible, un mayor número de casos por 
intoxicación con insecticidas se encontró entre los 
agricultores mexicanos. Este problema se consi-
deró en relación con el incremento en la comercia-
lización de los insecticidas debido a su bajo costo.

Palabras clave: Agricultura, costo de venta, 
fungicidas, insecticidas, México.

Abstract

The use of pesticides has been increased in 
the agricultural production of Mexico, and 
works with specific pesticide groups are 
scarcely documented. For following pesticides 
included in a FAO data set (insecticides, herbi-
cides, fungicides/bactericides), the cost of sale in 
USD was analyzed with a multiple lineal model 
to show which of this was more used in the natio-
nal agricultural production between 2000 and 
2014. Pesticides exportations and importations 
were compared to know the status of Mexico as 
a pesticides consumer. With a statistic moderate 
contribution, insecticides were pesticide group 
more used in the national agricultural production 
(R=0.46, R2=0.22, P=0.08). Mexico resulted a 
pesticides consumer because his importations were 
highest than his exportations. Fungicides/bacteri-
cides were more expensive, and insecticides/her-
bicides were cheaper. Insecticides/herbicides had 
a relevant presence in importations/exportations, 
and fungicides/bactericides showed a low presence. 
In available literature, a high number cases by 
intoxication with insecticides were found between 
Mexican agricultural workers. It was considered 
that this problem has relationship with increase in 
the insecticides commercialization due to her low 
cost.

Key words: Agriculture, cost of sale, fungi-
cides, insecticides, Mexico. 
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Introducción

Los plaguicidas son biológicos y sintéticos 
(Ferrer 2003) y en el artículo 278 Capítulo 
XII de la Ley General de Salud (LGS), el pla-
guicida se define como cualquier sustancia o 
mezcla de sustancias sintéticas destinadas a 
controlar plagas (p.ej. especies no deseadas 
que causan enfermedades a humanos y ani-
males) que interfieran con la producción agro-
pecuaria y forestal. 

La LGS, la Ley Federal de Sanidad Vegetal 
y Animal y la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, son el 
marco legal mexicano por el que los plagui-
cidas son regulados respecto a los siguien-
tes rubros: (a) registro y uso, (b) regulación 
para la exportación e importación (según la 
comisión intersecretarial para el control del 
proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas), (c) formulación y licen-
cias sanitarias, (d) comercialización y publici-
dad. Por otra parte, otros rubros legislativos 
están contenidos en las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM): (a) NOM-044-
SSA1-1993, (b) NOM-045-SSA1-1993 y (c) 
NOM-232-SSA1-2009.

México destina el 85% de los plaguicidas 
producidos al sector agrícola y por esta razón, 
la población económicamente activa dedicada 
a esta actividad, está expuesta con mayor pro-
babilidad a la intoxicación (Altamirano et al. 
2004).  El uso de plaguicidas genera beneficios 
a corto plazo (p.ej.: incremento de cosechas, 
seguridad alimentaria, reducción del trabajo 
físico), pero las afectaciones que éstos pueden 
llegar a ocasionar en la salud pública son con 
frecuencia más altas y costosas que los bene-
ficios (Sánchez-Salinas & Ortiz-Hernández 
2011). En los últimos 20 años, el uso de plagui-
cidas agrícolas en México va en aumento y está 
acompañado de prácticas inadecuadas e irres-
ponsables (Madeley 2002, González et al. 2001, 
Cortés-Genchi, 2008, Vásquez-Venegas et al. 
2015). Éstas últimas, tienen relación con el mal 
manejo que se hace durante y después de la 
actividad agrícola (el destino final de residuos 
sólidos). Para el caso primero, están docu-
mentadas intoxicaciones leves (Hernández-
González et al. 2007, Rodríguez-Pimentel et al. 

2005) y agudas/terminales (Murphy 1986) por 
ingesta, inhalación e inducción dérmica (p.ej.: 
carcinogénesis, teratogénesis, mutagénesis). 
Para el caso segundo, Ferrer (2003) mencionó 
otros receptores finales de riesgo p.ej.: los com-
partimentos del ecosistema (agua, aire, suelo) 
y los bienes inmuebles y muebles (debido al 
almacenaje). Los riesgos para éstos últimos 
son p.ej.: incendios/explosiones, degradación 
química de cimientos y estructuras, deprecia-
ción del valor comercial.

La producción nacional de plaguicidas sin-
téticos (además de los importados) y sus usos 
en la producción agrícola de México, están 
escasamente registrados y parcialmente docu-
mentados. Por esta razón, se utilizó una base 
de datos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO1), con información histórica para México 
(clave FAO 138), sobre los siguientes grupos de 
plaguicidas sintéticos: insecticidas (clave FAO 
1309), herbicidas (clave FAO 1320), fungicidas/
bactericidas (clave FAO 1331) y la producción 
agrícola nacional. Con esta información se 
realizó por primera vez, un análisis estadís-
tico, para deducir, cuál grupo de plaguicida se 
utilizó mayormente en la producción agrícola 
nacional de 2000 a 2014. Los resultados fueron 
validados y discutidos, tomando en cuenta lo 
mencionado en la literatura, respecto a  cuál 
de los plaguicidas analizados, tuvo el mayor 
registro de casos por intoxicación en los traba-
jadores agrícolas mexicanos.

Material y métodos

De la base de datos FAO, se obtuvieron los 
siguientes registros:

• costo de venta para los plaguicidas con-
sumidos a nivel nacional (con distinción 
entre grupos),

• costo de venta para los plaguicidas impor-
tados (con distinción entre grupos),

• costo de venta para los plaguicidas expor-
tados (con distinción entre grupos),

• peso total de la producción agrícola 
nacional.
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Todos los registros son con temporalidad 
anual. Los tres primeros registros están expre-
sados en Dólares (USD) y el último es en Giga-
gramos (Ggr). 

a) Análisis de los costos de venta

Mediante un modelo de ANDEVA simple (Zar 
1999), se evaluaron las diferencias estadísticas 
entre el costo de venta para los tres plaguici-
das consumidos a nivel nacional. Para lo ante-
rior, se confrontaron las siguientes hipótesis:

Ho: los tres grupos de plaguicidas fueron 
consumidos por igual en el mercado nacional.

Ha: los tres grupos de plaguicidas fueron 
consumidos desigualmente en el mercado 
nacional; y al menos, uno de éstos registró las 
mayores ventas.

Por separado, para los tres plaguicidas se 
realizó una comparación cualitativa respecto 
al costo de venta por exportación e importa-
ción. El ANDEVA se realizó con el programa 
Statistica versión 7.0.

b) Análisis de la producción agrícola

Se implementó un modelo de regresión lineal 
múltiple por pasos (MRLM) (Hair et al. 1999), 
para evaluar la contribución estadística de los 
tres plaguicidas consumidos a nivel nacional; 
y conocer así, cuál de éstos fue el mayormente 
usado en la producción agrícola nacional. El 
MRLM fue el siguiente:

Peso total de la producción agrícola nacio-
nal = a + b1· insecticidas + b2· herbicidas + b3· 
fungicidas/bactericidas. 

Donde a y bn son los parámetros del 
MRLM. La estimación de parámetros se rea-
lizó con la técnica de mínimos cuadrados en el 
programa Statistica versión 7.0.

Resultados

El resumen de la base de datos FAO se mues-
tra en la Tabla I.

Tabla I. Resumen estadístico de plaguicidas en México. Giga-gramos (Ggr), dólares (USD). Bases de datos FAO.

producción 
agrícola

Ggr

insecticidas
USD

herbicidas
USD

fungicidas/
bactericidas

USD

2000 8,662.13 18,878 19,760 23,424

2001 8,869.32 15,226 19,906 19,806

2002 5,719.24 9,850.56 10,839.50 7,994.54

2003 5,890.39 13,244.63 17,013.16 10,65.09

2004 6,083.68 15,515.39 18,392.76 12,40.29

2005 7,871.15 19,188 32,823 36,773

2006 6,826.19 19,750 32,344 35,472

2007 7,370.31 27,196 36,587 50,040

2008 6,063.98 25,155 32,582 52,131

2009 6,704.23 26,024 32,019 52,290

2010 6,936.50 26,671 31,878 55,331

2011 7,104.34 30,823 34,735 53,091

2012 8,333.64 37,501 37,684 41,293

2013 8,327.78 37,455 31,195 42,223

2014 8,788.62 32,406 26,392 40,016
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a) Análisis de los costos de venta

Se detectaron diferencias significativas para 
el costo de venta de los tres plaguicidas con-
sumidos a nivel nacional (ANDEVA: F=3.92, 
F2,42=3.21, p<0.05). Para todos los casos, la 
comparación pareada entre medias resultó 
diferente (LSD: p>0.05) (Fig. 1). En apego a 
los USD valores promedio, el costo de venta 
fue mayor para los fungicidas/bactericidas 
(34,146 USD anuales, Shapiro-Wilks W=0.87, 
P<0.05), medio  para los herbicidas (27,610 
USD anuales, W=0.88, P=0.05) y bajo para los 
insecticidas  (23,658 USD anuales, W=0.88, 
P>0.05). 

Figura 1. Tendencias generales en los costos de ventas 
para los principales grupos de plaguicidas en 
México. Bases de datos FAO.

Figura 2. Tendencias generales en las ventas para expor-
taciones (línea negra con círculos) e importaciones 
(línea gris con cuadros) en México. Bases de datos 
FAO.

b) Análisis de la producción agrícola

El MRLM se resolvió a un paso y aunque con 
una baja contribución estadística, se pudo 
evidenciar, que los insecticidas con el costo 
de venta más bajo, se usaron mayormente 
en la producción agrícola nacional (R=0.46, 
R2=0.22, P=0.08). Por su parte, los herbicidas 
y los fungicidas/bactericidas no fueron inclui-
dos por el MRLM. Esto en parte tiene relación 
con que éstos registraron el costo de venta 
mayor y medio, respectivamente.

	

	

Para el período 2000-2014, México registró 
una alta actividad económica en las exporta-
ciones e importaciones de los tres grupos de 
plaguicidas. Pero el país resultó un consumi-
dor de plaguicidas, porque las importaciones 
fueron más altas que sus exportaciones (Fig. 
2). Ambas actividades comerciales se registra-
ron con mayor énfasis en los insecticidas y no 
hacia los fungicidas/bactericidas.

Discusión

México se evidenció como un país consumi-
dor de plaguicidas, porque para el período 
2000-2014, las importaciones resultaron mayo-
res a las exportaciones (Fig. 2). Esta tendencia 
parece ser la misma que en años anteriores, 
porque en 1994, Cortés-Genchi (2008) reportó 
a México como el principal importador de 
plaguicidas en América Latina; y en 1997, las 
importaciones estuvieron constituidas casi 
por igual entre insecticidas y herbicidas. 

Villa (2013) reportó un incremento del 7% 
en el uso de los plaguicidas a nivel nacional 
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(período 2007-2011), afirmando que los fungi-
cidas fueron los más ampliamente usados en 
la producción agrícola nacional, seguidos de 
los herbicidas y al final los insecticidas. Los 
resultados obtenidos con el MRLM fueron 
contrastantes con este autor, pero esto se debe 
en parte, al corto rango de tiempo analizado 
por Villa (5 años), en contraste con los 14 años 
analizados en este trabajo. A pesar de lo ante-
rior, lo señalado por Villa está incluido en la 
Figura 3, donde se aprecian, las tendencias 
señaladas por el autor para esos plaguicidas.  
Con base en lo anterior, se dedujo que Villa, 
muy probablemente realizó su análisis, con 
una parte de la base de datos FAO utilizada 
en el presente trabajo.

En la última década, para México, está 
documentado el uso creciente de los grupos de 
plaguicidas sintéticos analizados (Altamirano 
et al. 2004, Muñoz-Piña & Ávila-Forcada 2004, 
Villa 2013). Congruentemente con lo anterior, 
esta misma tendencia fue evidenciada en los 
tres plaguicidas (Fig. 3); pero a diferencia de 
lo señalado en la literatura, se encontró que 
los insecticidas (los de menor costo de venta), 
en relación con los fungicidas/bactericidas 
(los de mayor costo de venta), registraron la 

mayor actividad comercial (Fig. 2). Por esta 
razón, en el MRLM, los insecticidas se evi-
denciaron como los mayormente canalizados 
en la producción agrícola nacional. Con base 
en lo anterior, se concluyó que debido a su 
bajo costo, la comercialización de insecticidas 
aumentó; y esto en la literatura disponible, se 
encontró en relación con el número de casos 
por intoxicación reportados entre los agricul-
tores mexicanos.

Esta última aseveración fue sustentada con 
base en la literatura disponible, porque para 
México, el uso de insecticidas del tipo organo-
fosforados (p.ej. insecticidas) está documentado 
como altamente persistente. En México, el 
registro de intoxicaciones agudas por plagui-
cidas inició en 1993 con 1,576 casos, para 1996 
fueron 7,032 casos y en 2001 los casos fueron 
4,606 (Cortés-Genchi 2008). Casos específicos 
por el uso de insecticidas organofosforados 
están bien documentados en Tejupilco, Estado 
de México (Hernández-González et al. 2007) 
y en Tixtla, Guerrero, México (Cortés-Genchi 
2008). Estos trabajos son congruentes con los 
reportados por otros autores (Durán & Collí 
2000, Pose et al. 2000, García et al. 2002), quie-
nes señalaron a los organofosforados, con el 

	
Figura 3. Tendencias interanuales en los costos de ventas para los principales grupos de plaguicidas en 

México: insecticidas (rectángulos grises claro), herbicidas (rectángulos grises oscuro) y fungicidas/
bactericidas (rectángulos negros). Bases de datos FAO.
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récord mundial de intoxicaciones agudas 
(Cárdenas et al. 2005); y tal como los organo-
clorados también están documentados sus 
efectos de toxicidad DL50 (Kamel et al. 2005) y 
demanda comercial (Ortega et al. 1994).

La prueba DL50 consiste en un diseño expe-
rimental para evaluar la toxicidad aguda de 
sustancias químicas en organismos inducidos 
(Miller & Tainter 1994). Ésta reside en admi-
nistrar forzada y gradualmente la ingesta, 
inhalación o inducción dérmica de una sus-
tancia química (el tóxico); posteriormente, el 
diseño culmina, cuando en la población se 
registra una mortalidad inducida del 50%. 
De entre los organofosforados menciona-
dos por Hernández-González et al. (2007) y 
Cortés-Genchi (2008), están p.ej.: los diclorvos 
y el malatión, que por su DL50 tienen clases IB 
(altamente peligroso) y III (ligeramente peli-
groso) (Ramírez & Lacasaña 2001).

En un trabajo complementario realizado en 
Autlán de Navarro, Jalisco, México, donde la 
economía está sustentada en la agricultura de 
riego para la caña de azúcar, se documenta-
ron casos agudos de intoxicación por el uso de 
insecticidas y herbicidas. Respecto al grupo 
primero, los reportados fueron identificados 
por nombre comercial: (a) Lannate (carbamato, 
clase IB), (b) Tamarón (organofosforados, clase 
IB) y (c) Furadán (Guzmán-Plazola et al. 2016).

El aumento en las intoxicaciones agudas 
por insecticidas organofosforados, está en 
relación con la manera habitual y negligente 
con la que los usuarios omiten las siguientes 
recomendaciones: (a) no leen las indicaciones 
para la aplicación, (b) no usan el equipo de pro-
tección recomendado, (c) se mezclan plaguici-
das, (d) no aplican los plaguicidas en el horario 
recomendado (de 10:00 am a 15:00 pm), (e) se 
supera el tiempo para una aplicación estándar 
(<3 h), (f) después de la aplicación entra al cul-
tivo antes del tiempo recomendado (24 h), (g) 
se aplica los plaguicidas en contra del viento, 
(h) no tiene el hábito de cambiarse de ropa y 
ducharse después de la aplicación, (i) no tiene 
cuidado en el uso y almacenado de los dese-
chos sólidos (Hernández-González et al. 2007, 
Cortés-Genchi 2008).

Además de lo mencionado, casos de 
muerte fueron documentados con relación a la 
negligencia del trabajador agrícola para solici-
tar atención médica (Hernández-González et 
al. 2007). Las causas de esto último no fueron 
indagadas a profundidad, pero se mencionó, 
que esto ocurrió ante el temor de ser despedi-
dos por ausencia laboral (Tinoco & Halperin 
2001, Madeley 2002); y por influencia cultural, 
ya que como lo refirieron Arcury et al. (2002), 
los síntomas son atribuidos a situaciones de 
susto.

En la carta de uso de suelo y vegetación del 
INEGI2, están indicados los estados de la repú-
blica mexicana que al 2011, registraron activi-
dad agrícola, ocupando el 12% de la superficie 
territorial. Para estos estados no se cuenta con 
registros de FAO que faciliten la compara-
ción estadística; pero Romero (2013), señaló 
que, en la región sur de México, la utilización 
de plaguicidas y fertilizantes, su registro fue 
menor en comparación con la región norte. La 
misma tendencia fue reportada por Ramírez 
(2013) para el cultivo de melón, período 
2007/2012; la menor producción se registró 
en los estados de Oaxaca, Chiapas, Yucatán y 
Tabasco y la mayor, en los estados de Sinaloa, 
Nayarit, Colima, Sonora y Baja California. Un 
caso diferente a la tendencia mencionada es 
el estado de Jalisco (un estado central), donde 
la producción de la caña de azúcar resultó 
incomparable con el resto de los estados mexi-
canos (Guzmán-Plazola et al. 2016).

El volumen y la venta de plaguicidas 
usados en diferentes cultivos resultan confu-
sos en la literatura disponible. En la década 
de los 80’s, Cortés-Genchi (2008) reportó altos 
volúmenes y costos en los cultivos de maíz, 
algodón, caña de azúcar y arroz. Sólo el pri-
mero de éstos coincide con Muñoz-Piña & 
Ávila-Forcada (2004), porque la comerciali-
zación de plaguicidas para 1992, se reportó 
de mayor a menor en los siguientes cultivos: 
maíz (15.4%), no hortalizas (14.6%), jitomate 
(12.1%), otras hortalizas (11.0%), melón (7.9%), 
algodón (7.3%), chile (7.2%), papa (6.2%), soya 
(5.2%), tabaco (3.1%), caña (2.7%), frijol (2.7%), 
cítricos (2.5%) y plátano(1.9%). 
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Aunque la información de FAO aquí ana-
lizada resultó pertinente para responder 
preguntas generales sobre costos de venta, 
movimientos comerciales y tendencias de uso 
probables en la producción agrícola nacional; 
se recomienda, generar información estatal 
con diferenciación entre grupos de plaguici-
das y con señalamientos hacia la aplicación 
en cultivos específicos. A pesar de que en el 
portal de SAGARPA3 están señalados algunos 
de estos aspectos, la información para plagui-
cidas resulta insuficiente.
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